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La unión hace la fuerza

El Foro de la Profesión Médica termina la legislatura con una sensación agridulce. El pacto

con la Ministra Ana Mato supuso el entusiasmo de las organizaciones que lo integran,

pensando que se podía avanzar de forma importante en la sostenibilidad del sistema de

salud público. Dos años después, la mayoría de los temas previstos como la gestión clínica, la

financiación estable, la cohesión territorial... siguen sin cerrarse. Lo único cerrado ha sido el

R.D. de prescripción de enfermería que ha provocado enfrentamiento entre representantes de

ambos colectivos por recoger en el documento definitivo, que quien prescribe es quien

diagnostica. Con ello queda clara la delimitación de competencias entre ambas profesiones

siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo, “la responsabilidad del diagnóstico y

prescripción corresponde al médico”.

La unión de todas las organizaciones que integran el Foro Médico (OMC, CESM, Sociedades

Científicas, Universidad y Estudiantes), ha sido fundamental. Con el estado de las autonomías

en España, se plantea si es necesaria una organización fuerte como la Organización Médica

Colegial (OMC) o tendrían que ser los colegios autonómicos quienes ejercieran la

representación de la profesión. Cuestión apoyada por algunos Colegios. Siempre hemos

defendido desde Cáceres que “la unión hace la fuerza” y como muestra, hoy presentamos tres

documentos de los últimos días. La declaración elaborada por miembros de la Comisión

Deontológica “Atención Medica al final de la vida” de gran actualidad; el documento

presentado a los grupos políticos con motivo de las próximas elecciones en defensa del Sistema

Nacional de Salud titulado “Reformas estructurales y gestión institucional del cambio en el

SNS”. Documentos que pueden gustar más o menos, pero que fueron elaborados y aprobados

por los representantes provinciales, y el tercero “información del Patronato”.

Pero si los informes y documentos son importantes, que decir de nuestra Fundación Patronato

de Huérfanos y Protección Social de Médicos Príncipe de Asturias, que como diría nuestro

anterior Presidente, Tomas del Monte, es “La joya de la Corona”.

Esta Fundación, envidia de otros colectivos, distribuye a médicos jóvenes y mayores

prestaciones anuales por valor de catorce millones de euros, con el dinero de las cuotas de los

socios, unas cuotas basadas en la solidaridad y que además son desgravables. Becas a

huérfanos de médicos para estudios, ayudas para residencias geriátricas o ayuda de domicilio

para médicos o padres de médicos, programa PAIME, etc.

Todas estas cuestiones solo se pueden plantear con una

OMC fuerte. Si cada Colegio Provincial o Autonómico

funcionase independientemente, solo los Colegios

grandes como Madrid o Barcelona, con más de 30.000

colegiados cada uno de ellos, serían potentes, quedando

los pequeños sin ninguna fuerza.

Siempre he pensado que “La unión hace la fuerza”. El

Foro de la Profesión agrupó todas las organizaciones

representantes de la medicina, de igual manera la OMC

aúna a los representantes de los Colegios Provinciales. Si

todos permanecemos unidos, nuestra influencia será

fundamental en la defensa del sistema sanitario. Si se

fragmenta, dicha influencia se verá disminuida.Dr. Carlos R.Arjona Mateos
Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Cáceres
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EN PORTADA

Reformas estructurales y gestión institucional del
cambio en el Sistema Nacional de Salud

Foto cedida por la OMC

El objetivo general de la OMC, es exigir al gobierno de

la nación una política sanitaria nacional que garantice

la sostenibilidad a medio y largo plazo de unos

servicios sanitarios públicos equitativos, suficientes y

de calidad, utilizados de forma eficiente, lo cual exige

una actuación integrada en el ámbito regulador de la

investigación, la asistencia y la gestión, con

independencia del poder político.

El SNS español cuenta con buenos resultados en

salud con una inversión media aún aceptable (pese al

descenso del 1,6% de media en los últimos cinco

años), siendo un excelente distribuido de riqueza,

pues ofrece atención sanitaria de máxima calidad

desde los más ricos a los más pobres, en condiciones

similares y en todo el territorio nacional, solidario en

el momento de la necesidad - excepto un

copago por medicamentos según nivel de

renta- y financiado mediante impuestos.

El SNS es con diferencia el mejor servicio

público en valoración de los ciudadanos siendo

una de las Instituciones en la que los españoles

más confían y la profesión médica es la mejor

valorada por los españoles. El 91% de los

ciudadanos consideran que los médicos son los

profesionales que actualmente mejor están

cumpliendo con sus funciones.

No se debería hablar de gasto sanitario sino de

inversión sanitaria. La inversión económica en

L
a Organización Médica Colegial (OMC) ha elaborado un documento en el que, ante las próximas
elecciones generales, plantea a los distintos partidos políticos, las reformas necesarias para
garantizar, a medio y largo plazo, la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud.

Bajo el título "Reformas estructurales y gestión institucional del cambio en el Sistema Nacional de
Salud", este documento, que fue aprobado en la Asamblea General de la corporación en el mes de
septiembre, pretende ser una guía de posicionamiento general de la OMC que presentará a los
distintos partidos políticos que concurran a los próximos comicios.
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el SNS en el 2014 se ha cerrado en torno al

5,9% PIB y en torno al 3% en inversión sanitaria

privada. En el 2008 España utilizaba el 6,9% de

su PIB en inversión sanitaria pública. Uno de

los principales problemas del SNS es un

profundo déficit presupuestario y de

financiación, pues con la crisis los recortes han

reducido las inversiones en salud desde el

2010 en torno a 8500 millones de euros

especialmente en profesionales sanitarios.

Las consecuencias de los recortes económicos

han generado un aumento de las listas de

espera y un empeoramiento notable de las

condiciones del ejercicio de la profesión

médica. Bajada en torno al 25% de los salarios,

precariedad laboral del 30% de los

profesionales médicos con inestabilidad,

malos contratos y salarios muy bajos.

Según la Administración Sanitaria la caída de los

puestos de trabajo en el sector sanitario el año pasado

ha terminado con mínimos históricos. Es el sector que

más empleados pierde en el año 2015.

El gasto farmacéutico tradicionalmente "presenta una
tendencia al crecimiento incontrolado". No hay
justificación para que nuestro consumo total sea
superior a la media de la Eurozona que debemos
tomar como referencia. Existe un desajuste en el gasto
farmacéutico, con reducción del gasto farmacéutico
por receta y crecimiento del hospitalario a causa de las
nuevas moléculas y por los altos precios de las mismas
que constituyen una amenaza muy seria para poder
mantener el SNS en las condiciones de justicia y
solidaridad actuales.

Desde la OMC se propone, a la hora de articular las
políticas sanitarias, los siguientes considerandos

1.- Acuerdo político al máximo nivel que facilite la imprescindible y postergada reforma
del Sistema Nacional de Salud.

Un pacto para gestionar la crisis alejándose de la austeridad y sin descapitalizar la2.-
Medicina.

Definir el modelo de SNS y concretar sus atributos de universalidad, equidad, calidad3.-
y solidaridad así como la definición positiva de "ciudadanía sanitaria" del SNS. Revisión del RD
16/2012 de 20 de abril.

Definir la cartera de servicios comunes del SNS y condiciones de la misma igual para4.-
todos los españoles.

Financiación adecuada del SNS para atender con suficiencia la cartera de servicios5.-
propuesta.

Los presupuestos para cubrir la cartera de servicios comunes del SNS deben ser6.-
finalistas y con criterios iguales de aplicación en todas las CCAA.

Buen gobierno del SNS:7.-
a. Dotar al SNS de un marco legal claro y actualizado
b. Desarrollo de la autonomía de gestión profesional (Gestión Clínica)
c. Agencia Nacional de Evaluación e Investigación de Tecnologías y Servicios del SNS.
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Políticas recursos humanos:8.-
Optimizar puestos directivos y administrativos.
Unificación de las condiciones laborales, carrera profesional.
Establecimiento de la validación periódica de la colegiación y recertificación
profesional.
Reponer con urgencia las plazas de médicos necesarias para atender adecuadamente
los servicios.

Unificar los sistemas de información (historia clínica, tarjeta sanitaria...).9.-
Interoperabilidad del sistema de información en todo el país.

Gasto farmacéutico:10.-
o Gestión de compras centralizada.
o Establecer criterios de efectividad y eficiencia en la financiación pública de
medicamentos.
o Abogar por unos precios de los fármacos adecuados a la realidad económica del
país. El precio de la patente no podría superar a aquel destinado a ese proceso.
o El valor de la patente nunca debe suponer un riesgo para la sostenibilidad del
sistema o una descapitalización de la Medicina.

· Modelos alternativos de financiación de innovaciones sanitarias con desarrollo
de formas dinámicas de financiación.

· Promover la prescripción por Denominación Común Internacional (DCI)
· Es improrrogable implantar la trazabilidad y el seguimiento singular de cada

envase de medicamento.
· Generalizar con carácter obligatorio la exigencia de la receta médica privada.
· Impulsar el gasto en I + D de la industria farmacéutica en España.

El Desarrollo Profesional Continuo (DPC) y la Investigación deben ser financiadas por11.-
el SNS.

Contemplar un correcto tratamiento fiscal de la Formación Médica Continuada -
FMC, (la Formación Médica continuada asumida por un profesional de la salud autofinanciada
debe tener un tratamiento fiscal correcto).

Vuestra colaboración es la que da sentido a la revista del Colegio de Médicos

“Escuela Médica”. Envíanos a la dirección de correo electrónico:

escuelamedica@comeca.org rincón favoritouna foto y un breve resumen de tu

de Extremadura. Así entre todos, podremos conocer mejor nuestra región.

Además, estás páginas están abiertas a cualquier de susartículo de opinión

colegiados.Pedimos tu colaboración!!!

Los artículos de opinión deberán tener UNA EXTENSIÓN MÁXIMA de 3.400 caracteres (con
espacios) si no incluye ninguna imagen ilustrativa o 2.600 si por el contrario, va acompañada de
una foto.
(Cada artículo irá acompañado de la foto del autor junto a su firma).
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FORMACIÓN
El Colegio de Médicos comprometido con la
formación de sus profesionales

C
on el objetivo de mejorar el nivel científico y cultural de los colegiados, el Colegio de Médicos
ha organizado un amplio programa formativo dejando así constancia que la Formación
Médica Continuada constituye uno de los pilares básicos y una necesidad dentro de este

colectivo. A lo largo de estos meses se han abordado temas de neumología, salud de la mujer,
alergología, patología cardiaca, hipertensión y neurología, entre otros, convirtiéndose así la
variedad temática en una característica significativa.

M a n e j o d e l p a c i e n t e a l é r g i c o a
himenópteros (abejas y avispas) con
actualización en los protocolos de
abordaje de la anafilaxia
El Colegio de Médicos acogió el 6 de octubre un curso
con el objetivo de actualizar los conocimientos y
habilidades en el manejo de la alergia al veneno de
himenópteros, dirigido por los doctores Soledad
Jiménez y Sergio Luis Porcel.

"Guía para el diagnóstico y tratamiento de las
cefaleas"

El 7 de octubre el Dr. Ignacio Casado Naranjo, jefe de la
Sección de Neurología del Hospital San Pedro de Alcántara
de Cáceres, presentó en Cáceres la "Guía para el diagnóstico
y tratamiento de las cefaleas", que ha dirigido.

V I C u r s o d e A c t u a l i z a c i ó n e n
Neumología
Bajo el título "La práctica día a día en las
enfermedades respiratorias", el Colegio de Médicos
acogió los días 14 y 15 de octubre la sexta edición del
curso de Neumología dirigido por el Dr. Jaime Corral
Peñafiel.

I Curso Salud de la Mujer

Con el objetivo de estudiar los métodos
anticonceptivos que eviten embarazos no deseados
y permitan a la mujer el desarrollo de una vida
sexual sana, el Colegio de Médicos acogió los días
19, 20 y 21 de octubre este curso, dirigido por el
doctor Francisco Valle.
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II JORNADAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA

Más de sesenta casos clínicos son presentados a la segunda edición
de estas jornadas

Con el objetivo de formar a los médicos en el

acto de la divulgación científica y transmitir

la importancia de actividades de carácter

científico en el currículum del médico de cara al

mercado laboral, se celebraron el 3 de octubre las

II Jornadas de Divulgación Científica en la que

también se expusieron los diez mejores casos

clínicos seleccionados de entre todos los

presentados.

De entre ellos, el Comité Científico de las jornadas,

designado por la Junta Directiva del Colegio, fue el

encargado de seleccionar los tres finalistas.

Destaca la gran calidad y nivel

profesional de los casos clínicos

presentados a estas jornadas

organizadas por las Vocalías de

Médicos en Formación, Médicos

Tutores y Formación Continuada, que

serán publicados en un libro digital

editado por el Colegio de Médicos.

GANADORES PRIMER, SEGUNDO Y

TERCER PREMIO

Ana Paula Urbina Portela, residente

del Servicio de Urología del Hospital

San Pedro de Alcántara de Cáceres

De izda. a Dcha. Vocal de Formación Continuada, Luis Prieto; Andrea Illán (tercer premio); Ana Paula Urbina (primer premio); Luis Enrique
Lezcano (segundo premio); Vocal de Médicos Tutores, Eugenio Hernández; Vocal de Médicos en Formación, Francisco Javier García.

El Consejero de PSN y ex presidente del Colegio de Médicos de Cáceres, el Dr. Tomás del
Monte González junto con el presidente actual, el Dr. Carlos R. Arjona Mateos fueron los
encargados de inaugurar estas jornadas.

obtuvo el de las II Jornadas de Divulgaciónprimer premio

Científica, dotado de 500 euros, por su trabajo “Hemorragia

retroperitoneal: presentación clínica urgente de la

esclerosis tuberosa”.

El - dotado con 300 euros para unasegundo premio bolsa

de viaje para congreso o un cheque para libros - recayó en

Luis Enrique Lezcano Gort, médico residente de Cardiología

en Cáceres, por su caso clínico “Cuando un golpe en la

cabeza nos estremece el corazón”.

El ha sido para Andrea Illán Varela, residentetercer premio

de Oncología Médica del San Pedro de Alcántara de

Cáceres, por su trabajo titulado “Bicitopenia moderada en
cáncer gástrico: ¿progreso tumoral?”.

FORMACIÓN
9



BREVES COMECA

1
0

El Colegio de Médicos de Cáceres acogerá en
2017 el VII Congreso Nacional Médicos
Jubilados

El Colegio acogerá
en 2017 el VII
Congreso Nacional

de Médicos Jubilados tras
s e r a p r o b a d o p o r
u n a n i m i d a d y p o r
aclamación de todos los
asistentes al últ imo
congreso que se celebró
en Oviedo los días 25 y 26
de septiembre de 2015.

El vocal de Médicos
Jubilados de Cáceres, el
D r. E n r i q u e S a n t o s
Pañero, fue el encargado
d e p r e s e n t a r l a
candidatura de este
congreso en el que más de
un centenar de médicos
jubilados de toda España se darán cita en la
ciudad cacereña dentro de dos años.

El hecho de la elección de Cáceres, como
sede del próximo VII Congreso Nacional,
debe servir de acicate para que los Médicos
Jubilados de la provincia y la Institución
Colegial se impliquen en dicho proyecto.

A medida que se vayan concretando los
pormenores del programa, se irá
informando oportunamente de las
ponencias, conferencias, talleres, etc, bien a
través de estas páginas de nuestra revista o,
en su caso, en carta personal a nuestro
colectivo de Médicos Jubilados.

De izda. a dcha. Vocal de Médicos Jubilados de Cáceres, Dr. Enrique Santos Pañero; Presidente de la
OMC, Dr. Juan José Rodríguez Sendín y Vocal Nacional de Médicos Jubilados, Dr. Ángel Oso

VI Congreso Nacional de Médicos Jubilados

Diseñar líneas de actuación y conseguir que "se
valore cada vez más la figura del médico jubilado y
que no se les deje de lado", fueron algunas de las
líneas de trabajo resultantes del VI Congreso
Nacional de Médicos Jubilados, que reunió en la
sede del Colegio de Médicos de Asturias a más de un
centenar de asistentes y que contó con la presencia
del presidente de la OMC, Dr. Rodríguez Sendín

Con esa intención mostraron su predisposición y
voluntad para llevar a cabo iniciativas y proyectos
que podrían ser beneficiosos para la sociedad.
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Dr. Adolfo Maillo García
Médico jubilado del Colegio de Médicos de Cáceres

Elogio del médico jubilado

El avance de la Medicina es una obra comunitaria
en la que participan todos cuantos pertenecen a
esta profesión Y esa obra colosal que es la

medicina actual se debe al esfuerzo de todos. Pues esa
magnitud de progreso aunque esté dirigida por algunos
espíritus geniales, representa la obra, la labor cotidiana
de grandes equipos, en los cuales hemos estado todos
los médicos jubilados hoy, cada uno en su misión, en su
especialidad, dedicados en cuerpo y alma a su labor
personal y ello ha hecho que la ciencia médica
evolucione.
Y en esta evolución hemos participado todos por lo que
nos debemos sentir orgullosos. Desde el médico rural
en la más apartada aldea hasta el más celebrado
catedrático, todos hemos coadyuvado en mantener
encendida esa llama del servicio abnegado al prójimo,
especialmente al enfermo, al que sufre, al
menesteroso, pues la enfermedad es un estado de
menesterosidad.
Y por ello nos duele la indiferencia cuando no la frialdad
y la desconsideración hacia el médico jubilado, sobre
todo por parte de unos pocos que consideran que han
descubierto el mediterráneo y se creen los depositarios
absolutos de la ciencia médica.

Desde el punto de vista psicológico, no sabría explicar la
causa de este desafecto, que se da en algunos casos tal
vez, obnubilados con los medios de que hoy dispone el
médico, piensan que los antiguos, no sabíamos
demasiado. Pero reflexionen algunos de estos médicos
y piensen que el conocimiento del enfermo se obtiene
por una suma de datos recogidos por el clínico y el
analista. Y el conocimiento del enfermo es un acto
inteligente y cordial en el que brilla la humanidad del
profesional, y el médico se pone en contacto con el
enfermo, pero un contacto profundo para conocer la
personalidad del hombre enfermo. Y evidentemente
hay que añadir a ello la serie de análisis, radiografías, y
otras pruebas que el médico elija con criterio y no un
repertorio exhaustivo (Marañón).
Por tanto queridos colegas que llegáis con ansias de
lucir en vuestra práctica médica, pensad que las
generaciones anteriores han contribuido al progreso de
la Medicina con su labor callada. Y la pregunta es

evidente, ¿merecemos los médicos jubilados la
consideración y el respeto debido por parte de
los colegas en activo?. La respuesta es obvia.
Puestos en esta tesitura, diré que mi experiencia,
como médico jubilado, ha sido ambivalente. He
dado con colegas atentos y consecuentes que me
han tratado “comme il faut”, y otros frios,
d istantes, s in conces ión alguna a la
consideración que se me debe como médico. He
tenido que acudir ocasionalmente al Hospital
con mi mujer, con alguno de mis hijos, con
alguno de mis nietos y el trato que se me ha dado
no ha sido siempre el adecuado, según mi
criterio.

Personalmente no soy quien para hacer un
llamamiento a nadie, creo que todo está
relacionado con la persona y depende de su
formación, de su carácter, de sus valores (¡Ay,
esos valores que se están perdiendo!); pero
quienes se comportan con acritud o con
indiferencia con un compañero jubilado, que
lleva sobre sus espaldas muchos años de
profesión, deben reflexionar antes.
A este respecto debo añadir que por
circunstancias de la vida he necesitado el
concurso de especialistas señeros para alguno de
mis familiares directos, me he comunicado con
ellos por teléfono, en mi condición de médico y
se han prestado a recibirnos en su propio
despacho con una amabilidad y una entrega
dignas de elogio. Y hablo del Jefe del Servicio de
Cardiología del Hospital Ramón y Cajal, del Jefe
del Servicio de Cardiología del Hospital Clínico
Universitario de Salamanca. Y esta es una lección
a seguir.
En resumen y como colofón de todo lo que
antecede creo que el trato negativo que recibe el
médico jubilado, a veces, no es que esté
“ institucionalizado”, depende de la personalidad
del médico con bata, de su sensibilidad, de su
madurez y de otros múltiples factores que hacen
que una persona sea virtuosa, pues la virtud se
logra por medio del uso inteligente que el
hombre hace de sus poderes.
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Más de 143.000 euros concedió el Colegio de Médicos el pasado
año en prestaciones sociales a sus colegiados

A nivel nacional la Fundación Patronato de Huérfanos

y Protección Social de Médicos Príncipe de Asturias

(FPHOMC), concedió 14.100.284,44€ repartidas entre

un total de 2.824 prestaciones durante el pasado año.

Más información en: 927-22 26 22
luisa@comeca.org

Durante el año 2014, el Colegio de Médicos de Cáceres concedió 396 prestaciones repartidas mensualmente

entre 33 colegiados, distribuidas en huérfanos de médicos, cónyuge, padres de médicos o médicos

jubilados, lo que supone un total de 143.766,18€. Son ayudas Asistenciales, educacionales y de conciliación

de la vida familiar del médico.

En cuanto a la distribución de las ayudas, el 43 por ciento de las gestionadas fueron de carácter asistencial donde se

incluyen las prestaciones a huérfano discapacitado (hasta 449€/mes); huérfano discapacitado mayor de 60 años

(hasta 711€/mes); médico jubilado (hasta 1.184€/mes); viudedad (hasta 711€/mes) y atención temprana a hijo

discapacitado o dependiente de 0 a 11 años (hasta 500€/mes). Una de las nuevas ayudas es el programa PAIME. El

39% son educacionales. Ahí se engloban las ayudas a menores de 21 años huérfanos (cuantía 343€, 469€ y

937€/mes) y las becas estudios oficiales. Por otro lado se encuentran las prestaciones para la conciliación de la vida

familiar y laboral, donde el Colegio gestionó el 18% de las ayudas. La teleasistencia domiciliaria (hasta 26€/mes); la

atención a domicilio; la residencia de mayores para médico colegiado, cónyuge o padre de médico son otros de los

servicios prestados. La mayor parte de las ayudas en Cáceres se destinan a huérfanos discapacitados, con un importe

total de 57.472€ repartidos mensualmente entre 11 hijos de colegiados. Dichas ayudas se otorgarán siempre si se

cumplen los requisitos exigidos.

Las prestaciones fueron las siguientes:

El Fundación Patronato de Médicos Príncipe de Asturias con  98 años de existencia, basa sus actuaciones de

ayuda en la solidaridad.
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SOCIEDADES CIENTÍFICAS

Dr. David Zambrano Castaño, médico
del Complejo Hospitalario de Cáceres, es
desde hace unos meses el nuevo
presidente de ANESTEX - Asociación
E x t r e m e ñ a d e A n e s t e s i o l o g í a ,
Reanimación y Terapéutica del Dolor.

Desde su sociedad solicitan la
generalización de las consultas de
epidurales en todos los hospitales de
Extremadura para que el parto sea
p r e v i a m e n t e v a l o r a d o p o r
anestesiólogos, actualmente sólo
disponible en Cáceres y Mérida.

¿Cuál es la finalidad de la Asociación
Extremeña de Anestesiología, Reanimación y
Terapia del Dolor (ANESTEX)?
ANESTEX es una sociedad científica sin ánimo
de lucro, cuyos principales fines son estimular y
proteger el desarrollo de nuestra especialidad
(Anestesiología, Reanimación y Terapia del
Dolor) en la Comunidad de Extremadura,
promocionar la difusión de la misma, así como
mantener, fomentar y estrechar los lazos entre
los Anestesiólogos de nuestra Comunidad.

Aunque es una asociación relativamente
reciente (fue constituida en 2002), dispone en
la actualidad de unos 100 socios de todos los
hospitales de nuestra región, los cuales
participan activamente en actividades
científicas y otras iniciativas relacionadas con
nuestra especialidad.

¿Qué actividades organiza ANESTEX?
Nuestra Asociación realiza una notable
actividad científica a través de diversos eventos,
tales como la organización de un Congreso
Bianual donde se realizan diferentes sesiones
científicas, mesas redondas de temas de interés

en nuestra especialidad y puestas al día, así como
talleres prácticos. También se presenta en dichos
congresos comunicaciones orales de estudios y casos
clínicos realizados por los Anestesiólogos de nuestra
comunidad.

Aparte de los congresos, se celebran Reuniones
Científicas Cuatrimestrales más centradas en un
determinado tema de nuestra especialidad, y que son
organizadas por Servicios de Anestesiología de los
distintos hospitales de la región.

ANESTEX tiene una página web ( )www.anestex.com
que aparte de servir de lugar de interactividad entre
nuestros socios, poniendo a su disposición distintos
recursos relacionados con nuestra especialidad que le
valga como herramienta de trabajo, pretende ampliar y
difundir los conocimientos a todos los niveles
relacionados con la Anestesiología, Reanimación y
Terapia del Dolor. Dirigida principalmente a
Anestesiólogos, pero también a otros especialistas
médicos y personas interesadas desde el punto de vista
profesional, así como a los posibles pacientes
subsidiarios de nuestros servicios, y por supuesto a la
población general, intentando que sirva como una
ventana a través de la cual se pueda obtener
información sobre nuestra especialidad y sus campos

Las consultas de epidurales deben garantizarse en todos
los hospitales de la región
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Piden que las sedaciones
para la realización de
procedimientos
diagnósticos y
terapéuticos fuera de
quirófano sean
realizadas por
anestesiólogos, "para
poder dar así al paciente
un máximo confort y
seguridad"

“

SOCIEDADES CIENTÍFICAS

de interés. Además estamos en proceso de
refundación de la difusión de nuestra Asociación a
través de las distintas redes sociales (Facebook,
Twitter,…).

¿En qué situación se encuentra actualmente la
Anestesiología en Extremadura?
La situación de nuestra especialidad en la región es
buena, pero todavía hay cosas a mejorar.
En los últimos años nuestra especialidad ha
evolucionado enormemente, pues el hábitat
tradicional del quirófano como único lugar del
desempeño de nuestro trabajo hace mucho tiempo
que fue superado. No solo nos encargamos del manejo
médico del paciente en el “perioperatorio”, lo que
incluye el estudio y preparación del mismo antes de la
intervención (preoperatorio), el cuidado y manejo
integral durante la intervención así como la solución
de las posibles complicaciones médicas que surjan en
la misma (intraoperatorio), y la continuación de dichos
cuidados una vez finalizada la intervención
(postoperatorio).

Además como el nombre de nuestra especialidad
indica, las Unidades de Reanimación son Unidades de
C u i d a d o s C r í t i co s Q u i r ú rg i co, d o n d e l o s
anestesiólogos manejamos todo tipo de paciente
intervenido que lo requiera (programado o urgente),
independientemente de qué se intervenga
(Neurocirugía, Cirugía Cardiaca, Trasplantes,
Politraumatismos,…) y de la gravedad del cuadro que
presenten. Actualmente en Extremadura se dispone
de dos Unidades de Cuidados Críticos Quirúrgicos (una
en Badajoz y otra en Cáceres), pero por desgracia no
siempre se cumplen los criterios citados y algunos

pacientes sometidos a determinadas
intervenciones no se manejan en dichas
Unidades.
Otras de las situaciones en más auge
actualmente en relación a nuestra actividad
asistencial, es la realización de sedaciones para
diversos procedimientos diagnósticos y
terapéuticos en lugares fuera del área
quirúrgica, tales como realización de
endoscopias, radiología intervencionista,
pruebas de imágenes,...

En cuanto a la asistencia en el parto, en nuestra
comunidad todos los Servicios de Anestesia de
los distintos hospitales disponen de una
cobertura total para realizar analgesia epidural
del parto a toda mujer que lo solicite, aunque
desde ANESTEX solicitamos que dichas mujeres
sean previamente valorados por anestesiólogos
en las llamadas “Consultas de Epidurales”, las
cuales solo se disponen actualmente en Cáceres
y en Mérida.

¿Qué retos afronta la Asociación de
Anestesiología de Extremadura?
Desde ANESTEX nos fijamos varios retos que
esperamos se puedan alcanzar en un futuro
próximo.
Uno de esos retos sería potenciar las Unidades
de Reanimación (o Unidades de Cuidados
Críticos Quirúrgicos) ya existentes, y demandar
la apertura de nuevas unidades en hospitales
extremeños donde carecen de las mismas.
Que las sedaciones para la realización de
procedimientos diagnósticos y terapéuticos
fuera de quirófano sean realizadas por
Anestesiólogos, para poder dar así al paciente
un máximo confort y seguridad.

La generalización de las Consultas de Epidurales
en todos los hospitales de nuestra comunidad.
Y por último, pero no menos importantes por
ser otro pilar fundamental de nuestra
especialidad, fomentar la creación de las
Unidades de Dolor Agudo Postoperatorio para
controlarlo de una forma más eficaz y segura.
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DEONTOLOGÍA MÉDICA

1.- INTRODUCCIÓN
Las palabras y el lenguaje no son meros
envoltorios para el que habla o escribe, sino
potentes instrumentos para acceder a la realidad
de lo que son y lo que no son las cosas. Este hecho
lleva a considerar como trascendentes los
conceptos que en "Atención Médica al Final de la
Vida" se pueden manejar. Parece conveniente
que exista un lenguaje común que asigne a las
palabras un significado preciso para ayudar a los
médicos en su práctica profesional, y a los
pacientes y sus familias, a comprender y entender
sobre sus posibilidades y derechos. Esta unidad
formal del lenguaje también derivará en beneficio
para todos ya que la sociedad recibirá ideas y
conceptos con las mismas palabras. En definitiva,
este documento pretende ser una ayuda que,
aportando claridad y uniformidad a los conceptos,
facilite la deliberación ética y la comunicación en
esta fase particularmente delicada de la vida.

2.- ASPECTOS ÉTICOS
2.1. Morir con dignidad
Supone vivir dignamente hasta el último
momento. Ello requiere la consideración del
enfermo como ser humano hasta el momento de
la muerte, el respeto a sus creencias y valores, así
como su participación en la toma de decisiones
mediante una relación cercana y sincera con el
equipo asistencial. Se asocia el hecho de morir
con dignidad a la ausencia de sufrimiento.
También hay que tener en cuenta otros factores
humanos, como la presencia de los seres queridos
y la creación de un entorno amable.

2.2. Cuidados paliativos. "Buena práctica" médica
al final de la vida

Declaración: “Atención Médica al final de la vida:
conceptos y definiciones”

Proporcionan una atención integral a los pacientes cuya
enfermedad no responde a tratamiento curativo y donde
es primordial el control de síntomas, especialmente del
dolor, así como el abordaje de los problemas psicológicos,
soc ia les y esp i r i tua les . T ienen un enfoque
interdisciplinario e incluyen al paciente, la familia y su
entorno, ya sea en casa o en el hospital. Los cuidados
paliativos afirman la vida y consideran la muerte como un
proceso normal; ni aceleran ni retrasan la muerte. Tienen
por objeto preservar la mejor calidad de vida posible hasta
el final. La buena práctica médica supone la aplicación de
medidas terapéuticas proporcionadas, evitando tanto la
obstinación como el abandono, el alargamiento
innecesario o el acortamiento deliberado de la vida.

2.3. Adecuación del esfuerzo terapéutico
Consiste en retirar, ajustar o no instaurar un tratamiento
cuando el pronóstico limitado así lo aconseje. Es la
adaptación de los tratamientos a la situación clínica del
paciente. El término "limitación del esfuerzo terapéutico"
debe evitarse ya que no se trata de ninguna limitación de
tratamientos sino de una adecuación de los mismos.

2.4. Obstinación terapéutica
Consiste en la instauración de medidas no indicadas,
desproporcionadas o extraordinarias, con la intención de
evitar la muerte en un paciente tributario de tratamiento
paliativo. Constituye una mala práctica médica y una falta
deontológica.Las causas de obstinación pueden incluir,
entre otras, las dificultades en la aceptación del proceso
de morir, el ambiente curativo, la falta de formación o la
demanda del enfermo o la familia. Es preferible evitar el
término "encarnizamiento" porque presupone una cierta
intencionalidad negativa por parte de quien lo efectúa.

2.5. Abandono
Consiste en la falta de atención adecuada a las

Conceptos como cuidados paliativos, obstinación terapéutica, eutanasia, suicidio médicamente
asistido, o adecuación del esfuerzo terapéutico, relacionados todos ellos con la atención al final de la
vida, no siempre son utilizados de manera correcta, lo que genera cierta confusión tanto en la práctica

clínica como en los medios de comunicación y en la sociedad en general.
Es por ello que el Grupo de Trabajo de Atención Médica al Final de la Vida de la Organización Médica Colegial
(OMC) y la Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL) han elaborado la Declaración “Atención

Médica al final de la vida: conceptos y definiciones”, refrendada por la Asamblea General de la Corporación
en septiembre de 2015.
AUTORES: Marcos Gómez Sancho (Coordinador); Rogelio Altisent Trota; Jacinto Bátiz Cantera; Luis Ciprés
Casasnovas; Álvaro Gándara del Castillo; José Antonio Herranz Martínez; Javier Rocafort Gil; Juan José
Rodríguez Sendín.
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necesidades del enfermo y su familia. Entre sus motivos
destacan la falsa idea de que "ya no hay nada que hacer" y
una formación insuficiente en cuidados paliativos, así
como el miedo o sensación de fracaso profesional. En
medicina paliativa, son claros ejemplos de abandono,
entre otros, no atender bien los síntomas del paciente, no
utilizar la sedación cuando ésta está indicada o no
informarle adecuadamente. Abandono y obstinación
son los dos extremos de la mala praxis médica en la
atención al final de vida que constituyen una grave
vulneración del Código de Deontología Médica.

2.6. Eutanasia
Es la provocación intencionada de la muerte de una
persona que padece una enfermedad avanzada o
terminal, a petición expresa de ésta, y en un contexto
médico.

2.7. Suicidio médicamente asistido
Es la ayuda médica para la realización de un suicidio, ante
la solicitud de un enfermo, proporcionándole los
fármacos necesarios para que él mismo se los administre.

2.8. Consentimiento Informado
Es la conformidad libre de un paciente, manifestada en
pleno uso de sus facultades después de recibir la
información adecuada, para que tenga lugar una
actuación que afecta a su salud. Se fundamenta en la
autonomía, que es un derecho de los enfermos que el
médico debe respetar. Evitar el paternalismo tradicional
no debe conducir al abandono del paciente en la toma de
decisiones, que ha de realizarse en el contexto de una
relación clínica cooperativa. La obligación del médico de
dar al paciente una información clara y comprensible
tiene dos excepciones: la voluntad del enfermo de no ser
informado y la necesidad terapéutica (cuando el médico
dispone de razones objetivas de que la información
puede perjudicar al paciente gravemente en su salud).

2.9. Planificación anticipada de los cuidados
Es la expresión del proceso de toma de decisiones
anticipadas de un paciente capaz, informado y ayudado
por el equipo asistencial, acerca de la atención que desea
recibir en posibles escenarios clínicos futuros sobre los
que el paciente expresa sus preferencias para el caso en
que ya no pueda decidir personalmente. Esta
planificación puede incluir: la comprensión del paciente
sobre su enfermedad, valores y creencias, preferencias
sobre su tratamiento y cuidado, las intervenciones que
autoriza o rechaza, las decisiones relacionadas con su
fallecimiento y la designación de un representante. Todo
ello deberá constar en la historia clínica.

2.10. Documento de instrucciones previas
Es el documento por el cual una persona mayor de
edad, capaz y libre, manifiesta anticipadamente su
voluntad sobre los cuidados y los tratamientos y,
una vez llegado el fallecimiento, sobre el destino de
su cuerpo o de los órganos del mismo, con el objeto
de que ésta se cumpla si cuando llegue el momento
la persona no se encuentra en condiciones de
expresarla personalmente. Conviene precisar que
este documento no sustituye la comunicación
continua y adecuada del médico con su paciente,
cuando éste conserva la capacidad para tomar
decisiones.

3.- SITUACIONES CLÍNICAS
3.1. Enfermedad incurable avanzada
Enfermedad de curso gradual y progresivo, sin
respuesta a los tratamientos curativos disponibles,
que evolucionará hacia la muerte a corto o medio
plazo en un contexto de fragilidad y pérdida de
a u to n o m í a p ro g re s i va s . S e a c o m p a ñ a
habitualmente de síntomas múltiples y provoca un
gran impacto emocional en el enfermo, sus
familiares y en el propio equipo asistencial.
Cuando se prevé que ocurra la muerte a corto plazo
(días, semanas) suele emplearse también el
término de enfermedad o situación terminal.

3.2. Situación de agonía
La que precede a la muerte cuando ésta se produce
de forma gradual, y en la que existe deterioro físico
intenso, debilidad extrema, alta frecuencia de
trastornos cognitivos y de la conciencia, dificultad
para la relación y la ingesta, con pronóstico de vida
en horas o pocos días.

3.3. Síntoma refractario
Aquel que no puede ser adecuadamente
controlado con los tratamientos disponibles,
aplicados por médicos expertos, en un plazo de
tiempo razonable. En estos casos el alivio del
sufrimiento del enfermo requiere la sedación
paliativa

3.4. Sedación paliativa
Es la disminución deliberada de la consciencia del
enfermo, una vez obtenido el oportuno
consentimiento, mediante la administración de los
fármacos indicados y a las dosis proporcionadas,
con el objetivo de evitar un sufrimiento
insostenible causado por uno o más síntomas
refractarios. Cuando el enfermo se encuentra en
sus últimos días u horas de vida, hablamos de
sedación en la agonía.
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D. Javier Villegas Flores
Consultor Jurídico Previsión Sanitaria Servicios y Consultoria.
Área de Protección de Datos

Trapaso de consultas médicas y farmacias y
tratamiento de datos de pacientes
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Dentro de la protección de datos
personales en el entorno sanitario,
nos encontramos en muchas

ocasiones con los casos de consultas, clínicas
y oficinas de farmacia que son traspasadas y
en las que ni los antiguos ni los nuevos
titulares saben muy bien qué hacer con la
base de datos de pacientes que se cede con
las mismas, y que contiene datos personales
de salud, con nivel alto de seguridad y por
tanto un especial régimen especial de
protección en la normativa de protección de
datos.

Cuando nos encontramos en esta situación,
la alternativa que se plantea es la siguiente:

A) comunicación de¿Se trata de una
datos de salud, y por tanto sujeta a los
principios de consentimiento libre,
inequívoco, informado y expreso de los
afectados?

Hay que tener en cuenta que el artículo 7.3
de la LOPD (Ley 15/99, de Protección de
Datos de carácter personal) señala respecto
a los datos de salud que:
“… sólo podrán ser recabados, tratados y
cedidos cuando, por razones de interés
general, así lo disponga una ley o el afectado
consienta expresamente”.

B) artículo¿O se puede amparar en el
19 del RLOPD RD 1720/2007, de 21 de(
diciembre, Reglamento de desarrollo de la
LOPD), como “modificación del responsable

del fichero (…) por (…) otransmisión de negocio
rama de actividad empresarial, o cualquier
operación de reestructuración societaria de
análoga naturaleza, contemplada por la normativa
mercantil, en la que no se considera que hay cesión
de datos , sin perjuicio del cumplimiento por el
responsable de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999”, y por tanto no existe la
obligación de consentimiento antes apuntada?

BFARMACIAS: respuesta correcta sería .
Como regla general, el artículo 19 sí sería aplicable
en el caso de traspaso de una oficina de . Esfarmacia
decir, no sería necesario el consentimiento previo
de los pacientes de la Farmacia para poder ceder la
base de datos al nuevo farmacéutico titular, en
tanto que se entiende que hay una continuidad en la
actividad y en el tratamiento de los datos, aunque se
haya modificado el Responsable del Fichero.

La obligación que sí persiste para el nuevo titular, al
margen de todas las que le corresponden como
Responsable de fichero de datos personales de nivel
alto (alta en la AEPD, elaboración y mantenimiento
del Documento de Seguridad, implantación de
medidas de Seguridad de nivel alto, auditorías
bianuales, etc.), es la de informar a los pacientes de
lo establecido en el :artículo 5 de la LOPD

1. Los interesados a los que se soliciten datos
personales deberán ser previamente informados de
modo expreso, preciso e inequívoco:

a) De la existencia de un fichero o tratamiento de
datos de carácter personal, de la finalidad de la



Desde el Colegio de Médicos les

i n f o r m a m o s q u e e s t a m o s

empezando a organizar el programa

formativo para 2016, por lo que si

algún Servicio o colegiado estuviese

interesado en realizar un curso el

próximo año, le agradeceríamos lo

comunicase a la Comisión de

Docencia.
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recogida de éstos y de los destinatarios de la
información.

b) Del carácter obligatorio o facultativo de su
respuesta a las preguntas que les sean
planteadas.

c) De las consecuencias de la obtención de los
datos o de la negativa a suministrarlos.

d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

e) De la identidad y dirección del responsable
del tratamiento o, en su caso, de su
representante.

Un ejemplo sería la colocación de un aviso
informativo en un lugar visible de la oficina de
Farmacia, con este texto:

CLÍNICAS Y CONSULTAS MÉDICAS :
respuesta sería oA B
En el caso de las clínicas y consultas médicas, es
preciso diferenciar en función de la forma jurídica
de la consulta o clínica y la vinculación de los
pacientes con un determinado médico.

No habría cesión de datos y, por1.
tanto, no requeriríamos el consentimiento
de los pacientes, si estamos ante el traspaso
de un centro médico o clínica en la que los
pacientes no son de un médico en particular
de la misma, sino de la entidad u
organización que conforma la propia clínica,
con independencia de que los médicos,
como personal del centro, tengan acceso y
traten información de los pacientes que
tengan que atender.

En este caso, como en el de las Farmacias,
subsiste la obligación de información del
artículo 5, así como el resto de deberes
aplicables al nuevo titular como Responsable
del Fichero.

Distintas son las2. consultas
particulares en las que el facultativo deja de
ejercer la profesión y quiere “traspasar” sus
pacientes a otro médico. En este caso, y
según criterio reciente de la Agencia, no sería
de aplicación el artículo 19 y habría cesión de
datos de salud, por lo que debería recabarse
el consentimiento de los pacientes para que
acceda a su historia clínica el médico al que
se traspasa la consulta.

NOTAS INFORMATIVAS

Con el objetivo de actualizar la LISTA DE

MÉDICOS colegiados que están dispuestos a

actuar como , el Colegio
PERITOS JUDICIALES

de Médicos de Cáceres les comunica que si

usted desea que se le incluya en dicha lista, lo

comunique al Colegio (luisa@comeca.org)

señalando su nombre y apellidos, domicilio,

número de contacto y especialidad médica a

efectos de incluirle en aquella lista. Esta lista

se pondrá a disposición de los Tribunales y

Juzgados.
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Dra. Victoria Boticario Villarroel
CEDEX

En Extremadura consumimos más
benzodiacepinas que la media
española.

En 2011, España fue el país del mundo que
más hipnóticos y sedantes utilizó, por
habitante. Después de alcohol y tabaco son los
más consumidos (Plan Nacional Sobre
Drogas). Las causas podrían ser la escasa
tolerancia al malestar cotidiano, inicio precoz
en uso... Por estos motivos planteamos otra
alternativa para mejorar el estado de ánimo, el
insomnio, la ansiedad y el uso de
psicofármacos.

En 2012, en los Servicios Centrales del
SES, se creó un grupo para redactar este
programa piloto. En Octubre 2012 se puso en
marcha en los centros interesados, con
profesionales de CEDEX y Equipos de A.P.

( M é d i co s , D U E , Tra b a j a d o re s S o c i a l e s y
Farmacéuticos)

Se han desarrollado programas en Don
Benito-Oeste, Jaraíz de la Vera, Badajoz (El Progreso) y
continúan ahora en Coria, Cáceres (C.S. Mejostilla y
C.S. Zona Centro), Mérida (C.S. Urbanos, I, II y III) y en
Higuera de Vargas, y probablemente, Fregenal de la
Sierra.

OBJETIVOS :
Generales:

· Mejorar la calidad de vida.
· Disminuir el consumo de fármacos.

Específicos:
· Desarrollar este programa para atención

primaria.
· Dotar de estrategias a los participantes

para disminuir consultas en atención
primaria.

Programa para el buen uso de psicofármacos. Grupos de terapia
para mejorar la ansiedad, el estado de ánimo y el insomnio
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INDICACIONES:
· Demanda propia por ansiedad, bajo

ánimo o insomnio (con o sin
tratamiento). Pueden conocerlo por
los dípticos existentes en los centros
de salud u otros usuarios, e inscribirse
en el teléfono 900 210 994. Los
p r o fe s i o n a l e s d e l p r o g r a m a
evaluarán la demanda.

· Pacientes en tratamiento con
fármacos que quieran reducirlos.

· Hiperfrecuentadores.
· Pacientes que, a juicio de los

profesionales que les atienden,
puedan beneficiarse (sobre todo,
Salud Mental).

“MODELO” de Sesiones
“Autoayuda con apoyo de profesionales”:

grupo dinámico, facilitamos información breve y
preguntamos para que interactúen. Solo
intervenimos si desvían el tema, si no hablan o para
resumir o dar paso a otros identificados con la
cuestión tratada. Si se aconseja a otro qué hacer,
recomendamos expresar experiencias. Al actuar por
consejos no tomamos decisiones propias.

Mantener la confidencialidad sobre lo que se
habla y los asistentes es fundamental: se firma un
documento al inicio.

Estos grupos NO son:
Exposición de los profesionales de conocimientos o

respuestas a cuestiones, ni consejos entre los
asistentes.

Estos grupos SI son:
Un espacio para expresar emociones, ver
opciones e identificarse con otros.
Un impulso para explorar recursos personales
y tomar decisiones.

Desarrollo de las sesiones:
· In ic io : Int roducc ión por

profesional, que da paso al
grupo planteando cuestiones.

· Temas: expectativas, malestar
cotidiano, autoestima, higiene
del sueño, ansiedad, fármacos,
m a n e j o d e e m o c i o n e s ,
pensamientos automáticos,
t é c n i c a s d e r e l a j a c i ó n ,
medicalización de la vida
cotidiana, autocuidado, ocio.

· Resumen, expresión de lo
aprendido.

Coordinación: Instrumentos de la evaluación
al inicio, al finalizar (10 o 15 sesiones) y en
seguimientos (3 y 6 meses): Goldberg GHQ12,
WONCA y Escala Visual Analógica (malestar -
ansiedad y satisfacción con el grupo) y
variaciones en las prescripciones.

Los profesionales interesados pueden
contactar en el 900 210 994 (SES Mérida).

INFORMACIÓN PARA LOS MÉDICOS DE
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SES

Desde el Servicio de Radiología del Complejo Hospitalario de Cáceres se quiere informar a los
Médicos de AP del SES que siempre que se requiera el informe clínico sobre las mamografías
de las pacientes de su cupo incluidas en el Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama
de la Junta de Extremadura, deben acceder desde el Portal del SES en el icono “VISOR
SIGMACE”

El informe de la mamografía no es descriptivo, y solamente incluye la categorización BI-RADS
para cada mama y la actuación radiológica a seguir en cada caso.
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En este número de Escuela Médica
recogemos de nuevo anéctodas del
Dr. Juan Pérez de las Vacas Barroso,

especialista en Aparato Digestivo.

Les recordamos que esta sección está
abierta a todos los colegiados que
quieran compartir sus vivencias e
historias.

ANECDOTARIO DEL MÉDICO

Hospital de Cáceres. Habitación con 6
camas

Entramos una compañera y yo a ver un
enfermo, al momento entra otro doctor
a atender a uno de los seis que estaba
muy malito... Nada más vernos dice:
"un médico, tres médicos de hoy no
paso". Nosotros le dijimos "pero que
cosas tienes usted, esto es un equipo
médico" pero de pronto entra D. Julián
el cura y ya el paciente nervioso
exclama: "ahora sí que no falla, varios
médicos y un cura de hoy no paso".
Aquella noche murió

En el mismo hospital

Un paciente tenía múltiples ingresos hospitalarios y era
conocido por todo el equipo médico, su patología era una
cirrosis hepática debido a una enfermedad vascular.
Siempre que ingresaba por anemia había que
transfundirle y ya comprendimos que no hacía falta
practicarle ninguna analítica porque el paciente nos decía
"tengo un hematocrito del 25%" y normalmente era
prácticamente igual el resultado analítico.
En uno de sus últimos ingresos la situación del paciente
era ya casi caótica y antes de que muriera firmábamos un
alta voluntaria para que su traslado a su domicilio no le
acarreara problema económicos y legales. El alta fue
firmada por una compañera. Al cabo del tiempo estando
en consulta aparece el muerto con su gorrita y yo exclame
"pero coño, si le mandamos a casa....". "Pues claro si a eso
vengo, a decirle que no he muerto y que donde estaba su
compañera la doctora...". Al poco tiempo murió

¡¡ESTUPENDO PISO!!

-TOTALMENTE AMUEBLADO: recién pintado y decorado,
muebles poco uso, armarios empotrados...

-3 habitaciones, 1 terraza-salita, salón amplio, 2 baños,
bañera hidromasaje. Aire acondicionado y calefacción de
gas. Plaza de garaje. Zona Nuevo Cáceres.

-Precio total 430 euros/mes.
Telf.: 666814880

SE VENDE piso en el barrio delPerú. Edificio muy nuevo. 80m .
2

3 habitaciones, 2 bañoscompletos, cocina amueblada yga ra j e i n c l u i d o . P re c i o :165.000€.
Tlfno: 661631474

SE VENDE actual sede del

Colegio de Médicos en

Plasencia para adquirir una

nueva con más espacio

situada en Avda. Alfonso VIII,

nº 4. 1º B. Plasencia.

Características de la vivienda:

4 habitaciones, cuarto
de

baño, aseo y plaza de garaje.

I n t e r e s a d o s p u e d e n

contactar con el Colegio de

Médicos de Cáceres: 927- 22

26 22 /// 927- 24 02 44.

EL TABLÓN






